
REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6846  • pP. 1-32 • 2020 • JULIO •  232

esta Resolución a cada Subdirector General y Director 
Técnico del Instituto.

ARTICULO 6º.	 Vigencia y derogatorias. La presente 
Resolución rige a partir de su expedición y sustituye 
los artículos 1º y 2º de la Resolución IDU-2307 de 
2019 expedidas por la Dirección General, modifica 
el artículo 7º y adiciona el artículo 2A a la misma; y 
deberá divulgarse por los distintos canales virtuales 
de comunicación del Instituto.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de junio de dos mil veinte (2020).

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General.

Resolución Número 003513
(Junio 5 de 2020)

“Por la cual se modifica los artículos 10º de 
la Resolución IDU-3370 de 2020 y 1º de la 

Resolución 3434 de IDU-2020, sobre valorización”.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU,

en uso de sus atribuciones legales, en especial 
las contempladas en los Acuerdos 001 y 002 de 

2009 y 002 de 2017 del Consejo Directivo y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2° del Acuerdo Distrital 07 de 1987, 
señala que “Causan contribución de valorización, las 
obras de interés público que beneficien a la propiedad 
inmueble que se ejecuten directamente o por dele-
gación por una o más entidades de derecho público, 
dentro de los límites del Distrito…”.

Que mediante el Acuerdo Distrital 724 de 2018, el 
Concejo de Bogotá aprobó “…El cobro de una Con-
tribución de Valorización por Beneficio Local para la 
construcción de un plan de obras (…)”.

Que mediante la Resolución IDU-2779 de 2020 se 
suspendieron términos de algunas actuaciones ad-
ministrativas a partir del 24 de marzo de 2020, por 
motivos de salubridad pública y ante la declaración de 
aislamiento preventivo obligatorio nacional ocasionada 
por COVID-19, entre las cuales se encuentran los tér-
minos para conocer de las actuaciones administrativas 
relacionadas con la valorización a que se refiere el 
Acuerdo Distrital 724 del 2018; plazo que por virtud de 

lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Legislativo 
491 del 2020, se amplió mediante las Resoluciones 
2824, 2853, 2896, 3370 y 3434 del 2020 hasta el 30 
de junio de 2020.

Que mediante el Decreto Distrital 137 de 2020, se am-
plían las fechas de presentación y pago y se autoriza 
el pago por cuotas de algunos tributos distritales, con 
ocasión de la afectación de los ingresos y la capacidad 
productiva derivada de la pandemia por Coronavirus 
COVID-19, cuyo artículo 5º se refiere al pago diferido 
de las contribuciones de valorización, en los siguientes 
términos:

“Los contribuyentes de predios que se encuentren 
en etapa de pago ordinario y cobro persuasivo 
de los acuerdos de valorización vigentes podrán 
acogerse a diferir su obligación hasta por doce 
meses, sin intereses adicionales, en la cuenta de 
cobro del mes de julio de 2020; teniendo en cuenta 
como última cuota la correspondiente al mes de 
junio de 2021. (…)

Parágrafo 1. Los contribuyentes que opten por 
diferir su obligación pagarán el valor de una cuota 
calculada a 29 de julio del 2020 (…).

Que, el Instituto procederá a modificar los términos 
de la suspensión de los términos prevista en los ar-
tículos 10º de la Resolución 3370 de 2020 y 1º de la 
Resolución IDU-3434 de 2020, con el objeto hacer 
concordante tales disposiciones con lo dispuesto en 
el Decreto Distrital 137 de 2020 y exceptuar de tal 
suspensión los cobros que se realicen por concepto 
de incorporaciones en los términos del artículo 9º del 
Acuerdo Distrital 724 de 2018, a efecto de proteger el 
principio constitucional de equidad tributaria y en ob-
servancia del derecho fundamental al debido proceso. 

Que en estos términos este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.	 Modifíquese el artículo 10º de la Re-
solución IDU-3370 de 2020 el cual quedará así:

“ARTÍCULO 10º. Suspensión de etapas de cobro 
de todos los Acuerdos de Valorización. Suspender 
las etapas de cobro ordinario y persuasivo de 
todos los Acuerdos de Valorización expedidos en 
el Distrito Capital que autorizaron el cobro de una 
Contribución de Valorización por beneficio general 
y local, hasta el 30 de junio, inclusive, de 2020.

PARÁGRAFO 1º. Finalizada la suspensión objeto 
del presente artículo, se restablecerán las condi-
ciones de la etapa de cobro en la que se encuentre 
la obligación de conformidad con las reglas de 
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recaudo y beneficios expedidas para cada uno de 
esos cobros, y teniendo en cuenta en todo caso 
lo dispuesto por el artículo 5º del Decreto Distrital 
137 de 2020. 

PARÁGRAFO 2º. En todo caso los ciudadanos 
deberán cancelar la obligación de pago por valo-
rización en los eventos de adelantar algunas de 
las acciones contempladas en el artículo 13 del 
Decreto Nacional 1604 de 1966. 

PARÁGRAFO 3º. Exceptúense de esta sus-
pensión de términos los cobros respecto de los 
predios en proceso de incorporación”.  

ARTÍCULO 2º.	 Vigencia. La presente resolución rige 
a partir de su expedición, modifica los artículos 10º de 
la Resolución IDU-3370 de 2020, y 1º de la Resolución 
3434 de IDU-2020 y deberá divulgarse por los distintos 
canales virtuales de comunicación del Instituto.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de junio de dos mil veinte (2020).

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General.


